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	Voto Particular
Recurso de Revisión: 04652/INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Temamatla
Comisionado Ponente: Sharon Cristina Morales Martínez



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04652/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMAMATLA.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 04652/INFOEM/IP/RR/2022.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el Solicitante requirió, entre otros documentos, copia de los archivos de video de las cámaras de vigilancia del periodo del primero de enero al dieciocho de febrero de dos mil veintidós; en este sentido el Sujeto Obligado comunicó que carecía de la información solicitada, por lo que el Particular interpuso el Recurso de Revisión.  En este sentido, si bien coincido en términos generales con el sentido de la resolución, es mi consideración que, para dar certeza al Recurrente era necesario allegarse de elementos indispensables como el tipo de recolección de información que se lleva a cabo con las grabaciones, el objetivo de estas, los datos personales recolectados y principalmente el plazo por el que se almacenan los videos, de tal forma que se tuviera en cuenta si lo procedentes es ordenar la información en versión pública, clasificarla totalmente o incluso ordenar la entrega del acuerdo de inexistencia para el caso de que ya no se cuente con las grabaciones. 

[bookmark: _GoBack]En efecto, de conformidad a lo que establece el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,   los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. No obstante, en el presente caso, no existen elementos de convicción dentro del estudio que den certeza de la existencia de dichas grabaciones, ni del contenido de las mismas, situación que se debió haber esclarecido previo a ordenar la entrega de la información en versión pública. Es de tomar en cuenta que la información contenida en los archivos de grabación de las cámaras de video vigilancia, se conservan sólo por periodos determinados por la capacidad de almacenaje de los equipos, pues se reutiliza el espacio de memoria de los mismos, situación que no fue analizada por la Ponencia resolutora y sólo en caso de que algún suceso en particular requiera una investigación o análisis, es que los segmentos de días u horas pueden ser almacenados para evitar que sean eliminados.

En adición a lo anterior, tener la certeza de que las grabaciones específicamente solicitadas por el Recurrente existen, permitirían ordenar de manera precisa y evitar una respuesta desfavorable como la primera que emitió el Sujeto Obligado de que no cuenta con información cuando este Organismo Garante encontró evidencia de que existen cámaras de seguridad en el Ayuntamiento.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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